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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   09 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00044 00 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demandada LUZ ANGELA PALACIOS GAÑAN, otorga poder para ser 

representada en el presente asunto. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de la demandada LUZ ANGELA PALACIOS GAÑAN al abogado 

RUBEN DARIO ZULUAGA TIBOCHA, CC. 1.125.277.355 y T.P. 359.4131 del C. 

S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

SEGUNDO: Declarar a la demandada LUZ ANGELA PALACIOS GAÑAN, 

notificada por conducta concluyente en los términos del art. 301 inc. 2° del CGP, a 

partir de la notificación de esta providencia por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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